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I. EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 
 

Durante la vigencia 2016, la Secretaría Distrital de Planeación adelantó las gestiones 

administrativas con el fin de obtener los productos y alcanzar las metas planteadas. De esta 

forma logró la ejecución del 94.95% del total de presupuesto tal y como se detalla a 

continuación: 

 

Tabla No. 1  RESUMEN EJECUCIÓN PRESUPUESTO  

  
PRESUPUESTO 

ASIGNADO 
TOTAL 

COMPROMETIDO 
%  GIROS % 

RESERVAS 
CONSTITUIDAS 

% 

FUNCIONAMIENTO  $  59.424.790.000  $ 55.713.516.846  93,75% $ 54.402.597.016  91,55% $ 1.310.919.830  2,21% 

INVERSION  $ 15.252.063.000  $ 15.190.960.686 99,60%  $12.141.313.846  79,60% 
 $ 
3.049.646.840,00  

19,99% 

TOTAL $ 74.676.853.000 $ 70.904.477.532 94,95% $ 66.543.910.862  89,11% $ 4.360.566.670  5,84% 

 

A. Inversión Directa 
 

Del total de inversión directa, en el marco del plan de Desarrollo Bogotá Humana, se 

comprometieron un total de 4.617.419.904 que correspondieron al 30.27% del total 

asignado para la vigencia. De forma posterior, y luego de realizado el proceso de 

armonización, en el marco del Plan de Desarrollo ñBogot§ Mejor para Todosò, se ejecutaron 

10.573.540.782, para un total de 15.190.960.686 que corresponde al 99.6% del total 

asignado, tal como se detalla a continuación: 

 

Tabla No. 2 DETALLE INVERSIÓN DIRECTA 2016 

PLAN DE DESARROLLO 
 TOTAL ASIGNADO 

2016  
TOTAL EJECUTADO A 

31 DE DICIEMBRE 
%  TOTAL GIRADO %  

BOGOTA HUMANA  $   4.636.057.130,00   $  4.617.419.904,00  99,6%  $   4.527.812.161,00  97,7% 

BOGOTA MEJOR PARA TODOS  $ 10.616.005.870,00   $ 10.573.540.782,00  99,6%  $   7.613.501.685,00  71,7% 

TOTAL INVERSIÓN DIRECTA  $ 15.252.063.000,00   $ 15.190.960.686,00  99,6%  $ 12.141.313.846,00  79,6% 
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II. AVANCE DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
 

A. FORMULACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN1  
 

1. Adopción del plan de Desarrollo Bogotá Mejor para Todos 
 

La formulación del Plan de Desarrollo Distrital, fue uno 
de los grandes retos de la nueva administración, puesto 
que se constituye en la carta de navegación para los 
próximos cuatro años, fijando la ruta para la 
recuperación de la ciudad y el mejoramiento de la 
calidad de vida de sus habitantes. De esta forma, en el 
mes de enero se inició esta labor conjunta con todas 
las entidades distritales, la sociedad civil, las empresas 
y la academia.  

Así, y en el marco de la estrategia de participación, 
para la formulación del Plan de Desarrollo Distrital, se realizaron en total dieciséis (16) 
reuniones de diálogo con la ciudadanía, distribuidas en ocho (8) foros, cinco (5) sesiones 
territoriales, una (1) sesión con jóvenes y dos (2) sesiones rurales (Usme y Sumapaz). 

Otro de los mecanismos utilizados como parte de la estrategia de participación ciudadana 
fue la plataforma virtual Bogotá Abierta, que permitió que la ciudadanía y los diferentes 
sectores contribuyeran con propuestas para la construcción del plan y que adicionalmente 
se consolidó como una estrategia innovadora. 

Como producto de estas sesiones de trabajo y de la plataforma Bogotá Abierta, se 
obtuvieron 20.259 ideas de la ciudadanía, 139 ideas de encuentros rurales y 171 ideas de 
documentos de propuestas por correspondencia, para un total de 20.569 Ideas y 23.095 
participantes. 

Con esta labor se logró la adopción del Acuerdo 
645 de 2016 ñpor el cual se adopta el plan de 
desarrollo económico, social, ambiental y de 
obras públicas para Bogotá D.C. 2016 - 2020 
ñBogotá Mejor para Todosò que se estructura a 
través de los pilares de igualdad de calidad de 
vida, democracia urbana y construcción de 
comunidad y de sus ejes transversales: nuevo 
ordenamiento territorial, sostenibilidad ambiental, 
desarrollo económico basado en el conocimiento 
y gobierno legítimo con eficiencia administrativa 
para los ciudadanos. Los programas asociados a 

cada uno de los pilares y ejes transversales están 
orientados a generar transformaciones en la 

                                                 
1Instrumentos de planeación: Plan de Desarrollo, Plan Plurianual de Inversiones, Plan Operativo Anual de Inversiones, Conpes Bogotá, 

Confis, Banco Distrital de Programas y Proyectos  y el Plan de Acción del Plan de Desarrollo. 
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manera de vivir de los habitantes de Bogotá y a hacer del modelo de ciudad un medio para 
vivir bien y mejor. 

Posteriormente, se adelantó el proceso de armonización presupuestal que implicó para la 
SDP la realización de ajustes en el sistema de seguimiento al plan de desarrollo 
(SEGPLAN), y un esfuerzo del conjunto de entidades distritales en los procesos de 
formulación de proyectos de inversión, al mismo tiempo que se inició la ejecución de las 
inversiones con cargo a este nuevo plan. Simultáneamente, se brindó el acompañamiento 
a las Alcaldías Locales en la formulación de sus planes de desarrollo local y en la 
programación requerida para este cuatrienio. 

Una vez realizada la armonización presupuestal, el Plan de Desarrollo Bogotá Mejor para 
Todos quedó integrado por 282 proyectos de inversión con presupuesto asignado, de los 
cuales el 81% (228 proyectos) son proyectos nuevos y el 19% (54 proyectos) tienen 
continuidad y fueron formulados en administraciones anteriores (Bogotá Humana tenía 344 
proyectos de inversión). Así las cosas, del total del presupuesto de la vigencia 2016 ($12.1 
billones), 64% de la inversión directa correspondió a Bogotá Mejor para Todos y el restante 
36% correspondió a los compromisos adquiridos en Bogotá Humana. 

En el mes de noviembre se presentó el Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI) para la 
vigencia 2017, el cual contiene la información asociada a la inversión directa que ejecutarán 
las entidades de la Administración Central y los Establecimientos Públicos del Distrito 
Capital en concordancia con lo establecido en el plan de desarrollo ñBogotá Mejor para 
Todosò. 

La inversión programada en el POAI 2017 asciende a $10.1 billones distribuidos en 45 
programas del plan de desarrollo ñBogot§ Mejor Para Todosò. En t®rminos de la estructura 
del plan, los pilares de Igualdad de Calidad de Vida y Democracia Urbana concentran más 
del 84% de los recursos de inversión programados para 2017 con $6.4 billones (63,2%) y 
$2.1 billones (21,0%), respectivamente. Por su parte, el monto asignado al pilar 
Construcción de Comunidad y Cultura Ciudadana asciende a $472 mil millones (4,7%). 

2. Planes de Desarrollo Local 

 

En cuanto a la responsabilidad de acompañar el proceso de construcción de los Planes de 
Desarrollo Local (PDL), la gestión se efectuó completamente hacia finales del mes de 
octubre cuando 19 de los 20 planes fueron aprobados por las respectivas Juntas 
Administradoras Locales (JAL), mientras que uno, correspondiente a la localidad de Antonio 
Nariño, fue sancionado por decreto local.  

En el marco de este proceso, se definieron técnicamente las líneas de inversión local, que 
fueron posteriormente aprobadas por el CONFIS. Igualmente, se acompañaron los 20 
encuentros ciudadanos, en los que la ciudadanía aportó ideas para ser incorporadas en los 
PDL, y que luego fueron compiladas, también con el acompañamiento de la SDP, por los 
Consejos Locales de Participación de todas las localidades.  

Posteriormente, la Secretaría asistió a más de la mitad de las JAL, con el fin de brindar 
información sobre el Plan Distrital de Desarrollo, la territorialización de sus metas y los PDL. 
Finalmente, se acompañó a las localidades en la formulación de sus proyectos de inversión, 
la elaboración de los documentos técnicos de soporte y los planes de acción de la vigencia 
2017. En conjunto con los sectores de la administración distrital, se construyeron los 
criterios de viabilidad y elegibilidad que establecen la línea técnica para la acción de las 
administraciones locales en las diferentes líneas de inversión.  
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3. Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital- CONPES 

 

Mediante el acuerdo 645 de 2016 (Artículo 127) se creó el Consejo de Política Económica 

y Social del Distrito Capital (Conpes Distrital) como una instancia de desarrollo de políticas, 

estrategias y programas del Plan de Desarrollo Distrital. Lo anterior ha implicado hacer una 

revisión y estructuración de documentos para su operación. De esta forma durante la 

vigencia 2016 se formuló el primer borrador de reglamento y de la guía metodológica para 

la elaboración de documentos de política, lo que permitirá implementar el Conpes Distrital 

en la vigencia 2017. 
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B. PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA EN LA FORMULACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS 

INSTRUMENTOS Y PROCESOS DE PLANEACIÓN 

 

La participación ciudadana ha sido reconocida por la Constitución Política de Colombia 

como un derecho fundamental y, en desarrollo de este derecho, se le ha dado al Estado la 

responsabilidad de generar mecanismos y ofrecer espacios de interlocución que garanticen 

la intervención de la ciudadanía en la formulación, implementación, seguimiento y 

evaluación de las políticas públicas y los procesos de planeación. 

El Distrito Capital, obedeciendo al mandato constitucional de organizar y promover la 

participación ciudadana, ha avanzado en la formulación de una política que aborda el tema 

de la participación mediante la promoción del ejercicio político ciudadano, con instrumentos 

y espacios de movilización social, que permite a hombres y mujeres en todos los ciclos 

vitales y en su diversidad étnica, sexual y cultural, reconocerse como sujetos de derechos, 

así como exigir y contribuir a la garantía, protección y restitución de los mismos. 

Por lo anterior, en el proceso de formulación, implementación, seguimiento y evaluación de 

la gestión y los instrumentos de planeación y políticas públicas a cargo de la entidad, la 

Subsecretaría de Planeación de la Inversión a través de la Dirección de Participación y 

Comunicación para la Planeación, desarrolla estrategias y mecanismos de interlocución 

con la ciudadanía, con el fin de discutir las consideraciones individuales, colectivas y 

comunitarias que puedan aportar elementos de juicio en la toma de decisiones. 

 

En este ejercicio no se considera una única estrategia de participación, sino que se 
desarrollan metodologías y planes de acción según la población objetivo y cada uno de los 
espacios que han sido creados para su discusión. De ahí que se hayan planteados espacios 
presenciales y virtuales.  

A continuación, se hace una descripción de los procesos y logros obtenidos por la Dirección 
de Participación y Comunicación para la Planeación en materia de participación ciudadana, 
durante la vigencia 2016: 

¶ Formulaci·n del Plan de Desarrollo Distrital òBogot§ Mejor Para Todosó: La estrategia tuvo como 

objetivo informar a la ciudadanía la propuesta de Plan de Desarrollo Distrital 2016 ï 
2020: ñBogot§ Mejor para Todosò, en el marco de un proceso de participación 
consultiva que recogió ideas e iniciativas ciudadanas para la elaboración definitiva 
del proyecto del plan, a través de la estrategia de Bogotá Abierta desarrollada en 
conjunto con la Secretaría General y la Alta Consejería para las TIC. Dentro de los 
principales resultados se tiene la relación de las actividades adelantadas así: 

Tabla No. 3 Actividades de participación ciudadana para la formulación del PDD  

Eventos  Ideas  Participantes  

Actividades en Bogotá Abierta  

1. Foro Temático: Bogotá competitiva e innovadora  55  229  

2. Foro Temático: Bogotá, ciudad con mejor movilidad  59  281  

3. Foro Temático: Planeando una mejor Bogotá  103  387  

4. Foro Temático: Bogotá, ciudad educadora  341  490  
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Eventos  Ideas  Participantes  

5. Foro Temático: Cultura, Seguridad y Convivencia  192  386  

6. Foro Temático: Bogotá, ciudad de oportunidades para todas y 

todos  

473  226  

7. Foro Temático: Salud digna y eficiente en Bogotá  138  243  

8. Sesión Territorial Sector Norte: Usaquén, Suba, Chapinero y 

Barrios Unidos.  

130  137  

9. Sesión Territorial Sector Occidente: Bosa, Kennedy, Fontibón 

y Engativá  

208  154  

10. Sesión Territorial Sector Centro: Puente Aranda, Santa Fe, 

La Candelaria, Los Mártires y Teusaquillo.  
159  78  

11. Sesión Territorial Sector Sur: Ciudad Bolívar, Usme y 

Tunjuelito  

400  138  

12. Sesión Territorial Sector Sur-Oriente: Rafael Uribe Uribe, 

San Cristóbal y Antonio Nariño  
460  124  

13. Jornadas en recreovías  1.120  1.120  

14. Jornadas en centros comerciales  1.587  1.587  

15. Jornadas en plazas de mercado 294  294  

16. Talleres con organizaciones de jóvenes 257  157  

17. Talleres con estudiantes universitarios  243  210  

18. Jornada por el bienestar animal  133  45  

19. Eventos con gremios económicos  104  200  

20. Eventos con grupos étnicos  199  84  

21. Encuentros locales de salud  634  1.578  

22. Sesiones con funcionarios públicos  228  301  

Subtotal en eventos presenciales registradas en Bogotá 

Abierta  

7.517  8.449  

Subtotal Participación directa virtual en Bogotá Abierta  12.742  14.399  

Total ideas registradas en Bogotá Abierta  20.259  22.848  

Encuentros rurales  

23. Inter-rural Suba, Usaquén, Chapinero, Santa Fe, San 

Cristóbal, Ciudad  

Bolívar, Usme y Sumapaz (ACERCAMPO)  

38  45  

24. Reunión ASOJUNTAS Sumapaz  52  51  

25. Foro Ruralidad Distrito Capital: localidades Ciudad Bolívar, 

Usme y Sumapaz.  
49  86  

Subtotal Encuentros Rurales  139  182  

TOTAL  20. 398  23.030  

Fuente:. Informe de Participación Ciudadana en la formulación del plan de desarrollo distrital 2016-
2020. Dirección de Participación Abril 2016 

¶ Formulación Plan de Acción Política Pública LGBTI 2017 ð 2020. Otro de los procesos adelantados 

durante la vigencia fue la formulación del plan de acción de la política pública LGBTI 
a cargo de la Dirección de Diversidad Sexual y con quién se trabajó una metodología 
con el fin de identificar y ubicar territorialmente vacíos y potencialidades en los 
procesos de implementación de la Política Pública LGBTI.  

¶ Legalización de Barrios. En conjunto con la Dirección de Legalización y Mejoramiento 

Integral de Barrios se diseñó una estrategia para convocar a la comunidad de los 

barrios predio a predio a un taller de divulgación de norma urbana, con el fin de dar 

a conocer las normas urbanas de la respectiva legalización y del trámite de 



Informe de Gestión SDP-2016 
10 

legalización o regularización urbanística en las áreas priorizadas. Se realizaron 22 

talleres de divulgación de la norma urbana. De un total de 1.354 predios de barrios 

objeto de legalización, se convocaron 1.094 personas y asistieron 721 personas 

 

¶ Operación Estratégica del Río Fucha. En coordinación con la Dirección de Operaciones 

Estratégicas y el diseño metodológico de la Unión Temporal Mobo + Ecópolis, se 
desarrollaron 3 talleres interlocales con la comunidad y 2 reuniones con empresarios 
con el fin de estructurar la cartografía social del Río Fucha y promover nuevos 
espacios de consulta y participación de los diversos grupos de interés del área de 
influencia. Las actividades contaron con la participación de aproximadamente 90 
personas 

¶ Lagos de Torca. Se diseñó e implementó una estrategia de 

participación para la socialización del alcance general del 
proyecto ñPor medio del cual se modifican los Decretos 
Distritales 043 de 2010, 464 de 2011 y se dictan otras 
disposiciones", denominado Lagos de Torca. El objetivo 
general de la estrategia de participación planteada fue 
generar espacios de información, divulgación y 
apropiación del instrumento de planeación con las 
autoridades locales, propietarios, poseedores, líderes y 
ciudadanía en general, localizada en el área de influencia de las decisiones 
relacionadas con el ordenamiento territorial para la zona norte de la ciudad. Durante 
la última semana de agosto y la primera semana de septiembre de 2016, la 
Dirección, con el acompañamiento de la Oficina Asesora de Prensa y 
Comunicaciones realizó el proceso de convocatoria a través de la página web, 
correspondencia certificada, avisos de prensa, correos electrónicos y el canal de 
atención al público de la entidad, para invitar a la ciudadanía a participar en 
diferentes jornadas públicas de información y socialización. Adicionalmente, diseñó 
un formulario virtual con el fin de recibir observaciones, opiniones, sugerencias, 
propuestas alternativas o inquietudes, cuyo plazo de recepción de los mismos se 
amplió hasta el 23 de septiembre de 2016, como consecuencia de la solicitud de 
varios ciudadanos. Por último, cabe mencionar que la Secretaría a través del 
Sistema de Información de Procesos Automáticos (SIPA) y del correo electrónico 
institucional recibió 23 aportes para construir colectivamente la propuesta realizada 
por la administración. En el marco de la socialización, a los interesados, quienes 
atendieron la convocatoria realizada por las autoridades locales, propietarios, 
líderes y ciudadanía en general, se les resolvieron las inquietudes y observaciones 
realizadas al proyecto de Decreto, las cuales se relacionan en la matriz que forma 
parte de los antecedentes del proyecto de Decreto. 

¶ Proceso de Participación Ciudadana en la Fase Uno de la Revisión Ordinaria del Plan De Ordenamiento Territorial. 

Durante el segundo semestre de 2016, en los meses de septiembre a noviembre se 
adelantó la fase uno, de contextualización y motivación, con el objetivo de realizar 
una pedagogía del instrumento de planeación que permitiera la construcción 
colectiva de la imagen de ciudad deseada, a partir de las aspiraciones de la 
ciudadanía frente al tema de calidad de vida en el ordenamiento territorial. El 
proceso permitió establecer un diálogo con la ciudadanía para la recolección de 
insumos que serán parte del diagnóstico del POT. El proceso de participación para 
la fase de contextualización y motivación recibió propuestas individuales y colectivas 
de la ciudadanía a través de los diferentes espacios presenciales y virtuales que se 
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determinaron en la estrategia. Durante el periodo comprendido entre el 17 de 
septiembre y el 2 de noviembre se realizaron 28 talleres territoriales y se contó con 
la apertura permanente de la plataforma Bogotá Abierta, para que las personas 
pudieran realizar sus aportes de manera individual o grupal, alcanzando más de 
11.000 aportes ciudadanos de cerca de 1.500 participantes. Adicionalmente, con el 
acompañamiento de la Cámara de Comercio de Bogotá, se adelantaron 4 talleres y 
una reunión de cierre con los diferentes sectores empresariales vinculados a la 
Cámara. Los talleres tuvieron como objetivo generar un espacio de diálogo y 
articulación público ï privada, que permitieron al sector empresarial participar desde 
su experiencia en el proceso de formulación del Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá. Así mismo, la Dirección de Participación y Comunicación para la Planeación 
realizó el respectivo acompañamiento a las diferentes actividades que fueron 
convocadas directamente por las diferentes organizaciones, como las Juntas 
Administradoras Locales y empresarios de la ciudad. 

 

¶ Espacio Público del Barrio: Barrios Seguros: En el marco del proyecto de cooperación entre la 

Alcaldía Mayor de Bogotá y la Fundación Bloomberg, se desarrolló un acercamiento 
con la ciudadanía con el objetivo de identificar y generar alternativas de solución 
frente a los problemas que se presentan alrededor de calles y espacio público en 
barrios, específicamente en áreas donde se encuentran calles comerciales 
susceptibles de implementar intervenciones de seguridad vial y mejoramiento del 
espacio público. Las localidades escogidas para el ejercicio piloto fueron Puente 
Aranda y Usaquén, específicamente en los barrios de La Alquería y Usaquén, 
respectivamente. La Dirección de Participación y Comunicación para la Planeación 
en articulación con la Secretaría Distrital de Movilidad, apoyó el proyecto de 
cooperación mencionado e implementó una metodología para identificar, a través 
de jornadas de interacción con la ciudadanía perteneciente a los tramos (Alquería y 
Usaquén), los conflictos en seguridad vial y de espacio público que se presentan en 
esa zona y sus posibles soluciones. Los talleres se centraron en temas como calles 
más seguras para los peatones y los ciclistas, mejoramiento de la accesibilidad y 
las opciones de movilidad.  Representantes de locales comerciales, residentes del 
sector, colectivos de bicicletas, universidades y ciudadanía en general, participaron 
en la jornada realizada en el mes de julio de 2016. Así mismo, se realizaron dos 
talleres de retroalimentación en los cuales se presentaron las conclusiones de las 
sesiones del mes de julio. Uno de los talleres se desarrolló el miércoles 14 de 
septiembre en el barrio La Alquería, en el Colegio Julio Garavito Armero, con una 
asistencia de 25 personas. El segundo taller se llevó a cabo el jueves 15 de 
septiembre en Usaquén, en el Centro de Prácticas de Medicina de la Universidad 
de Los Andes, con una asistencia de 11 ciudadanos. 

¶ Proyecto Plazas: De igual manera la Fundación Bloomberg y la Alcaldía Mayor de Bogotá 

iniciaron el programa piloto de recuperación de espacios públicos, para el uso de 
plazas públicas en una labor coordinada entre la Secretaría de Movilidad, la 
Secretaría de Planeación y el Departamento Administrativo para la Defensa del 
Espacio Público. En el año 2016 se realizaron tres intervenciones, las cuales 
tuvieron como propósito convertir un espacio que usualmente ha sido usado como 
parqueadero en un espacio de encuentro y cultura. La implementación se realiza en 
tres fases: la primera consiste en una ñPlaza por un d²aò, en la cual se realiza una 
instalación de mobiliario urbano, y utilizando pintura temporal se delimitan espacios 
en la plaza, así como cruces seguros para peatones, alrededor de la misma. En la 
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plaza por un día el objetivo es recoger información de la comunidad, utilizando una 
encuesta, para conocer la percepción sobre el espacio y lo que se esperan de él; al 
finalizar el día se levanta la instalación. En la segunda etapa, se realiza una 
instalación temporal, que permite al barrio disfrutar de la plaza, mientras se hace 
una intervención permanente, lo que se realiza en la tercera etapa. De las tres 
intervenciones realizadas en 2016, la primera de ellas ya se encuentra en fase dos. 
Se trata de ñPlaza Calle 80ò, ubicada en la carrera 9 con calle 80, en la localidad de 
Chapinero. La intervención de Plaza por un día se llevó a cabo el día 16 de 
septiembre, tuvo una duración de 6 horas y participaron alrededor de 400 personas. 
La segunda fase se inauguró el día 15 de octubre, con la participación del Alcalde 
Mayor Enrique Peñalosa y participaron aproximadamente 200 personas. Las dos 
intervenciones restantes se encuentran aún en fase uno, es decir sólo se ha 
implementado la plaza por un día. Estas intervenciones fueron ñPlaza La Alquer²aò 
ubicada en la calle 42B Sur con carrera 52C, en la localidad de Puente Aranda, y 
ñPlaza Santa Paulaò, en la calle 107A con carrera 13A, en la localidad de Usaqu®n. 
La primera de ellas se realizó el día 12 de noviembre y se recogieron cerca de 300 
encuestas, y la segunda se llevó a cabo el 17 de diciembre y contó con la 
participación de 200 personas en la encuesta. La Dirección de Participación apoyó 
y acompañó al equipo en las tres plazas, con la recolección de las encuestas a la 
ciudadanía sobre diferentes usos y diseños a implementar en los diferentes 
espacios. Para esto se diseñó un formulario virtual para sistematizar la información 
obtenida en las encuestas. 
 

¶ Planes Parciales de Renovación Urbana. La Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana, con 

el apoyo de la Dirección de Participación, realizó acciones para garantizar el 
derecho a la información y a la participación ciudadana de los planes de renovación 
de Bavaria Boyacá ï Fábrica y ñCiudad CANò, y de la incorporación al tratamiento 
de Renovaci·n Urbana ñCiudadela Nuevo Salitre-Corpaceroò. 

 

1. Apoyo al Funcionamiento del Consejo Territorial de Planeación Distrital ð CTPD 
 

Corresponde a la Subsecretaría de Planeación de la Inversión a través de la Dirección de 

Participación y Comunicación para la Planeación coordinar el apoyo administrativo y 

logístico del que trata el parágrafo del artículo 35 de la Ley 152 de 1994 y el Acuerdo Distrital 

12 de 1994. En este sentido, a través de convenio con la Universidad Nacional de Colombia, 

se apoyó al CTPD en la elaboración del concepto que emitió al Plan de Desarrollo Distrital 

2016-2020, Bogotá Mejor para Todos. Así mismo, se dio acompañamiento a 90 reuniones 

entre plenarias, mesas directivas y comisiones, se realizó el mantenimiento de la página 

web y redes sociales del CTPD, y se acompañó y dio asistencia metodológica y logística 

en la realización de 21 recorridos territoriales en todas las localidades con el objetivo de 

recoger aportes al diagnóstico en el marco de la revisión ordinaria del POT que adelanta la 

Administración Distrital. 

Por su parte, se realizaron las respectivas convocatorias para la conformación del CTPD y 

suplencia de vacancias, de acuerdo a los informes presentados por dicha instancia al 

finalizar el año 2015, y en el primer semestre de 2016.  
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C. NUEVO MODELO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL SOSTENIBLE DEL DISTRITO CAPITAL 

 

Una de las prioridades para la administración es poder brindar soluciones efectivas y 

eficientes que respondan de forma adecuada al crecimiento de la ciudad y a las limitaciones 

de tierra, por lo que es imperante revisar la norma urbana y adecuarla para que su 

crecimiento sea compacto y armónico con los principios de democracia urbana incidiendo 

de forma directa en la calidad de vida de los y las ciudadanas. Lo anterior necesariamente 

debe integrarse con las estrategias y proyectos respecto del transporte masivo, las redes 

de parques, las vías y los demás equipamientos y sistemas de la ciudad y la integración 

ciudad región. Estos y otros más son los retos del nuevo Plan de Ordenamiento Territorial 

con los cuales inició su diagnóstico y formulación en la vigencia 2016. 

 

1. Fase I-Diagnóstico del Plan de Ordenamiento Territorial-POT 
 

El nuevo POT tiene como apuestas lograr el equilibrio entre 

lo urbano y lo ambiental, entre la renovación urbana y la 

expansión la articulación entre lo público y lo privado, entre lo 

macro y lo micro, y dará especial tratamiento a la relación 

entre Bogotá y la Región, para desarrollar políticas públicas 

que jalonen el crecimiento socio económico de la capital y sus 

municipios vecinos.  

Con este propósito en la vigencia 2016 se inició la revisión del POT y hoy ya se cuenta con 
el expediente Distrital actualizado y con el documento de seguimiento y evaluación del POT 
que contiene el balance de la implementación del decreto 190 de 2004 (POT vigente) y su 
estado de ejecución. 

 

El documento contiene la actualización del diagnóstico de ciudad entre otros aspectos la 
caracterización y el estado actualizado de los sistemas generales, su marco conceptual y 
normativo, estado del arte y normativo de los tratamientos y programas asociados con el 
mejoramiento integral, el patrimonio construido, la renovación urbana y el suelo de 
desarrollo. 

 

Adicionalmente, se tiene un documento que recoge las propuestas ciudadanas y que sirve 
de insumo para la construcción de la visión de ciudad a largo plazo, construido a partir de 
diferentes talleres con actores específicos y especializados que permitirá formular del 
modelo de ordenamiento territorial. 

 

De otra parte, en relación con la formulación de lineamientos generales en materia de 
ordenamiento territorial se ha avanzado en la conceptualización de políticas y objetivos 
asociados con sistemas generales y con los diferentes tratamientos que serán el insumo 
para la formulación normativa y documento técnico de soporte. 
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En el marco de la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial, desde la Dirección 
de Estudios Macro se realizaron las siguientes actividades: 
 

1. Construcción de Matriz con estudios realizados por la SDP desde 2008:  
a. Se construyó un inventario de estudios a partir de información reportada por 

las diferentes áreas de la Secretaría. A partir de estructura del Decreto 190 
de 2004 se asoció cada estudio a los temas acorde a esa estructura.  

b. A cada tema, según estructura del Decreto 190 de 2004, se asociaron 
indicadores ya construidos 
 

2. Expediente Distrital 2015: Se hizo socialización de resultados del expediente 
distrital 2015 que fue trabajado desde la Dirección de Estudios Macro y contó con la 
participación de las áreas de la SDP involucradas. 
 

3. Expediente Distrital 2016: 
a. Se elaboró el documento metodológico del Expediente Distrital 
b. Se construyó el Expediente Distrital partiendo de módulos temáticos y 

priorizando los indicadores que dieran respuesta a esos módulos 
 

4. Propuesta Seguimiento y Evaluación Nuevo POT ï Expediente Distrital: 
a. Se construyeron lineamientos metodológicos para la construcción del 

esquema de seguimiento, monitoreo y evaluación del nuevo POT, y por ende 
del expediente Distrital  

 
5. Análisis demográfico y proyecciones de población: 

a. Se realizó un análisis demográfico de la ciudad y la región, con diferentes 
fuentes de información 

b. Se elaboraron ejercicios de proyección a 2020 (localidades y UPZ); a 2030, 
2050 y 2100 para Bogotá y la región con diferentes metodologías. 

 

2. Viabilización de Hectáreas Netas Urbanizables 
 

La Secretaría Distrital de Planeación cumple con el rol de dar primer paso en el marco del 
desarrollo urbano, para que a partir de la norma y las condiciones de uso y ocupación del 
suelo que se establecen al interior de la entidad, se permita que otras entidades distritales, 
promotores urbanos y demás interesados en el desarrollo de la ciudad continúen el proceso 
hasta concluir con la habilitación y concreción física de estos usos y soportes en el territorio 
para que efectivamente se logren disminuir los déficits identificados. 

Es así como al interior de la entidad se realizan  una serie de gestiones encaminadas a la 
adopción de actos administrativos y conceptos relacionados los diferentes procedimientos 
e instrumentos de planificación y gestión, a través de los cuales se logra viabilizar hectáreas 
netas urbanizables para los diferentes usos  

En este proceso de ordenamiento territorial, una preocupación es la provisión de soportes 
urbanos básicos que mejoren las condiciones de vida, el acceso equitativo a ellos y el 
disfrute de la ciudadanía. Con este propósito, en el año 2016 se logró la viabilización de 
115.8 hectáreas para espacio público, vías, equipamientos, vivienda y otros usos, a través 
de la expedición de 58 actos administrativos asociados con los diferentes instrumentos de 
planeación y gestión así:  
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1. Actos administrativos y conceptos relacionados con el desarrollo de suelo 
urbanizable no urbanizado y la implementación de instrumentos de gestión de suelo, 
asociados con planes parciales que viabilicen has netas urbanizables. 

 

a) Delimitación de planes parciales 

 
Este procedimiento busca delimitar, precisar y/o validar el ámbito geográfico objeto de 
formulación y adopción de los planes parciales de desarrollo, como insumo para las etapas 
de determinantes y/o evaluación de la formulación, según lo estipulado en el Decreto 
Nacional 1077 de 2015. Producto de este ejercicio en algunos casos se excluyen áreas del 
ambito geográfico del plan parcial por tanto las áreas excluidas se convierten en áreas que 
van directamente a licenciamiento en curaduría y son eximidas de plan parcial, razón por la 
cual aportan en la cuantificación de hectáreas viabilizadas es asi como durante la vigencia 
2016 se emitieron las siguientes delimitaciones que en su conjunto aportaron 18.55 
hectáreas netas de suelo viabilizado: 

¶ DTS 12-2016- áreas a licenciar resultado de la delimitación del plan parcial Ciudad 
Bolívar 33ª 

¶ DTS 09-2016- áreas a licenciar resultado de la delimitación del plan parcial Santa 
Fe 53 

 
2. Actos administrativos y conceptos relacionados con la renovación urbana y la 

conservación del patrimonio construido. 
 

b) Planes parciales de renovación urbana 

 

Los planes parciales son instrumentos que buscan garantizar las condiciones adecuadas 

para el desarrollo urbano de una zona específica de la ciudad, es decir, que haya espacios 

públicos, vías y redes de servicios necesarios para una buena calidad de vida. En este 

sentido durante la vigencia 2016 se logró: 

(1) Plan Parcial de Renovación Urbana òCiudadela Nuevo Salitreó 

 

Mediante Decreto Distrital 583 de 2016 se adoptó el 

plan parcial de renovaci·n urbana ñCiudadela Nuevo 

Salitreò ubicado en la Localidad de Puente Aranda, en 

el sector normativo 1 de la Unidad de Planeamiento 

Zonal UPZ 111 ï Puente Aranda. Que viabiliza 5.78 

hectáreas netas de suelo y busca entre otros fines, 

articular los espacios públicos propios del Proyecto 

Urbanístico, en particular los perimetrales, con los 

existentes en el sector con el objetivo de proyectar de 

manera integral el componente paisajístico hacia todo 

el Sistema de Espacio Público de la UPZ Puente 

Aranda y, a la vez, servir de conector con todo el sistema verde más allá de la Avenida 

Congreso Eucarístico AK 68, y en especial, superando el límite de la vía férrea y se espera 

la generación de un total de 230 viviendas de interés prioritario 
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(2) Plan Parcial de Renovaci·n Urbana òTri§ngulo Bavariaó 

 

Mediante Decreto Distrital 441 

de 2016 se adoptó el plan parcial 

de renovaci·n urbana ñTri§ngulo 

Bavariaò proyecto que viabiliza 

14.70 hectáreas netas de suelo. El 

proyecto está localizado en una zona 

estratégica de la ciudad conectada por la 

Avenida de las Américas, la Carrera 30 

y la Avenida Ferrocarril. Este plan 

espera crearse como un nuevo polo de 

desarrollo del centro ampliado de 

Bogotá, propiciando su articulación con 

los sistemas urbanos existentes, a 

través de la generación de espacios públicos 

adecuados, consolidando su infraestructura y mejorando sus condiciones ambientales, en 

el marco de un proceso de revitalización en el que se articulen los objetivos de diseño 

urbano orientado al transporte sostenible (DOTS), garantizando mezclas de usos para el 

desarrollo de diversas actividades económicas, sociales y culturales, incluyendo el 

desarrollo de vivienda de interés prioritario y el desarrollo de infraestructura de transporte 

multimodal sin barreras físicas ni sociales, donde convivan diferentes sectores de la 

sociedad y se recupere y proteja el patrimonio arquitectónico que representan las 

edificaciones con valores patrimoniales de la antigua cervecería Andina. Más de 3.000 

viviendas para ciudadanos de todos los estratos, 584 serán viviendas de interés prioritario, 

recuperación e integración al proyecto de un Bien de Interés Cultural (antigua Cervecería 

Andina), generación de 4.77 hectáreas de espacio público conectado a través de parques, 

alamedas, ciclorutas y zonas peatonales. 

Este Plan Parcial de Renovación Urbana aportará a la ciudad amplias zonas de espacio 

público, inexistente actualmente en el sector. De las 14.70 hectáreas netas que contempla 

el proyecto, 3,38 ha se destinarán a rehabilitar y desarrollar nuevas vías, 2,17 ha serán para 

parques y alamedas, 2,60 hectáreas para espacio público al interior de las manzanas y 0,87 

ha se destinarán a equipamiento comunal público. 

 

(3) Plan Parcial de Renovación Urbana Triángulo de Fenicia 

 

Mediante Decreto Distrital146 del 30 de marzo de 2016 ñPor medio del cual se delimita y 

declara como de Desarrollo Prioritario la Unidad de Actuación Urbanística No. 1 del Plan 

Parcial de Renovaci·n Urbana ñTri§ngulo de Feniciaòò localizado en el Barrio de Las Aguas 

en la Localidad de Santa Fe. 
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3. Actos administrativos y conceptos relacionados con los Planes Maestros y el 
Sistema de Equipamientos 

 

c) Planes Complementarios 

 
Los planes complementarios son instrumentos de planeamiento de tercer nivel de jerarquía 
que operan sobre porciones reducidas del territorio y permiten prevenir y mitigar los 
impactos generados sobre el entorno urbano inmediato. Entre estos tenemos los planes de 
regularización y Manejo y los Planes de Implantación: Los Planes de Regularización y 
Manejo son instrumentos de planeación adoptados antes de la expedición de licencias de 
construcción, los cuales permiten desarrollar infraestructuras de escala metropolitana, 
urbana y zonal. En su mayoría son presentados por iniciativa privada ante la Administración 
Distrital para poder construir y/o ampliar edificaciones destinadas a diferentes actividades 
básicas para el correcto funcionamiento de la ciudad de tipo cultural, educativo, recreativo 
y de salud, entre otros. 
 
Por su parte, los Planes de Implantación son instrumentos para la aprobación y 
reglamentación de nuevos equipamientos de comercio de escala metropolitana así como 
de los servicios a automotores, la venta de combustible y las bodegas de reciclaje, entre 
otros. 
 
En las resoluciones para expedir este tipo de planes, quedan consignadas las condiciones 
técnicas necesarias para lograr el óptimo funcionamiento del dotacional, mitigar los 
impactos urbanísticos negativos originados por su desarrollo y contribuir al equilibrio del 
sector en materia de conservación patrimonial, ambiental, de movilidad y de espacio 
público, entre varios aspectos. 
 
Durante la vigencia 2016 se adoptaron los siguientes planes que en su conjunto aportaron 
19.27 hectáreas netas de suelo viabilizado: 
 

¶ Plan de Implantación de la Manzana 6 del Proyecto Ministerios.; Resolución 1284 
de 2016 

¶ Plan de Regularización y Manejo Fiscalía General de la Nación Resolución  408 de 
2016 

¶ Plan de Regularización y Manejo -Campus Educativo Centro Don Bosco Resolución 
1488 de 2016 

¶ Plan de Implantación CC PLAZA CLARO Resolución 1836 de 2016 
 

4. Actos administrativos y conceptos asociados con el mejoramiento integral del 
hábitat, sus planes, programas, proyectos y normas relacionadas 
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d) Barrios Legalizados 
 

 

Otra de las labores fundamentales a cargo de la SDP es la del ordenamiento territorial de 
las áreas destinadas a vivienda de interés social. De esta forma se adelantan dos acciones. 
Una de Legalización Urbanística de Barrios que permite reconocer y viabilizar el 
licenciamiento de áreas constituidas por viviendas de interés social. La segunda, de 
Regularización de Desarrollos legalizados por medio de la cual se realizan los ajustes 
urbanísticos y normativos a los desarrollos que modificaron el espacio público originalmente 
aprobado. 

El beneficio más importante para la ciudadanía, derivado de este proceso, es que al 
culminar el trámite, los barrios que adelantan su legalización empezarán a recibir todos los 
beneficios de la ciudad formal. Podrán tener acceso al Programa de Mejoramiento Integral, 
que garantiza la dotación de redes de servicios públicos domiciliarios y la implementación 
de infraestructura para la prestación de los diversos servicios sociales, al igual que vías y 
transporte 

 

Particularmente, el acto administrativo de legalización se constituye en la licencia de 
urbanización, con base en la cual se tramitarán las licencias de construcción de los predios, 
o el reconocimiento de las edificaciones existentes 

Los procesos de legalización y/o regularización expedidos durante la vigencia 2016 y que 
en su conjunto aportaron 10.85 hectáreas netas de suelo viabilizado fueron los siguientes: 

Tabla No. 4- Relación de Barrios Legalizados y/o regularizados 

TRÁMITE LOCALIDAD BARRIO Área (mts 2) POBLACIÓN RESOLUCIÓN 

regularización FONTIBÓN San José de 
Fontibón; 

103926,81 2.236 1395 de 2016 

Legalización FONTIBÓN Torcoroma i; 2042,97 49 1116 de 2016 

Legalización SAN 
CRISTOBAL 

villa aurora; 13483,10 745 1510 de 2016 

Legalización BOSA la concepción IV 
SECTOR 

722,42 27 1566 de 2016 

Legalización SAN 
CRISTOBAL 

San Manuel 2do 
Sector 

4157,89 108 1610 de 2016 

Legalización USAQUÉN 
 

Los Naranjos (El 
Codito) 

2541,57 38 1798 de 2016 

Legalización SAN 
CRISTOBAL 

Calvo Sur II 5348,39 146 1878 de 2016 

Legalización BOSA San Pablo Sector 
las Margaritas 

15843,41 475 1886 de 2016 
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TRÁMITE LOCALIDAD BARRIO Área (mts 2) POBLACIÓN RESOLUCIÓN 

Legalización CCIUDAD 
BOLIVAR 

San Luis La 
Colmena 

2596,11 173 1887 de 2016 

Legalización SUBA Rincón Sector 
Escuela I 

6054,64 189 1891 de 2016 

Legalización BOSA Jiménez de 
Quesada III 

8938,84 216 1894 de 2016 

Legalización BOSA Azucena I 10931,74 319 1889 de 2016- 

Legalización BOSA San Miguel El 
Cedro 

2570,12 108 1890 de 2016 

Legalización BOSA La Cabaña El 
Vaticano 

3827,41 119 1892 de 2016 

Legalización BOSA Argelia 
Renacimiento 

644,22 38 1893 2016 

 

5. Actos administrativos y conceptos asociados con los planes, programas, 
proyectos y normas de vías transporte y servicios públicos que viabilicen has netas 
urbanizables. 

 

e) Reservas viales 

 

Otro de los instrumentos que contribuyen en el ordenamiento son las reservas viales que 

se son franjas de terreno necesarias para la construcción o ampliación de las vías públicas, 

que debe ser tenida en cuenta para definir futuras afectaciones sobre predios para los 

cuales se soliciten licencias de urbanización, construcción, adecuación, modificación, 

ampliación, subdivisión o parcelación. Durante la vigencia 2016 se constituyó la reserva Vial 

de la Avenida Mariscal Sucre, mediante la resolución 1512 de 2016, aportando 3.06 

hectáreas netas de suelo viabilizado. 

 

6. Actos administrativos y conceptos asociados con los planes, programas, 
proyectos y normas de espacio público 

 

f) Licencias de intervención y ocupación de espacio público  

 

Consiste en la autorización previa para ocupar o para intervenir bienes de uso público 

incluidos en el espacio público, de conformidad con las normas urbanísticas adoptadas en 

el Plan de Ordenamiento Territorial, en los instrumentos que lo desarrollen y complementen 

y demás normatividad vigente, por tanto la actuación de la SDP relacionada con la 

expedición de este instrumento, permite viabilizar la intervención en espacio público de los 

proyectos que así lo requieran. 

Las licencias de intervención y ocupación de espacio público expedidas en durante la 
vigencia 2016 y que en su conjunto aportaron 1.12 hectáreas netas de suelo viabilizado 
fueron las siguientes: 

¶ Licencia 028 de 2016 

¶ Licencia 029 de 2016 

¶ Licencia 030 de 2016 

¶ Licencia 031 de 2016; 

¶ Licencia 032 de 2016 
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¶ Licencia 033 de 2016; 

¶ Licencia 034 de 2016 

¶ Licencia 035 de 2016 

¶ Licencia 036 de 2016 

¶ Licencia 037 de 2016; 

¶ Licencia 038 de 2016 

¶ Licencia 039 de 2016) 

¶ Licencia 040 de 2016 

¶ Licencia 041 de 2016 

¶ Licencia 042 de 2016 

¶ Licencia 043 de 2016 

¶ Licencia 044 de 2016 

¶ Licencia 045 de 2016 

¶ Licencia 046 de 2016 

¶ Licencia 047 de 2016 

¶ Licencia 048 de 2016 

¶ Licencia 049 de 2016 

¶ Licencia 050 de 2016 

¶ Licencia 051 de 2016 

¶ Licencia 052 de 2016 

¶ Licencia 053 de 2016 

¶ Licencia 054 de 2016 
 

g) Planes Directores de Parques 

 

El artēӢculo 43 del Decreto Distrital 190 de 2004, establece que los instrumentos de 
planeamiento urbanēӢstico ñ(...) constituyen procesos teͥcnicos que, mediante actos 
expedidos por las autoridades competentes, contienen decisiones administrativas para 
desarrollar y complementar el Plan de Ordenamiento Territorial (...)ò, y contempla entre 
otros instrumentos de planeamiento del territorio del Distrito Capital, los planes directores 
para parques que buscan definir las condiciones de ocupación uso y manejo del suelo 
destinado a parques distritales,  parques producto del proceso de desarrollo por 
urbanización y los equipamientos deportivos y recreativos de naturaleza privada (clubes y 
centros recreodeportivos campestres de cajas de compensación, gremios y universidades) 
que tengan una superficie mayor a una (1) hectárea y cuya área libre sea mayor al 50% del 
área total del predio. 

.  Durante la vigencia 2016 se adoptaron los siguientes planes directores que permitieron 
aportar 42.47 hectáreas netas de suelo viabilizado: 

¶ Decreto 380 de 2016- Plan Director Parque Zonal La Pradera 

¶ Decreto 381 de 2016- Plan Director Parque Zonal El Ensueño 

¶ Decreto 616 de 2016- Plan Director Parque Zonal Campo Verde 

¶ Decreto 617 de 2016- Plan Director Parque Zonal El Taller PZ74 

¶ Decreto 618 de 2016- Plan Director Parque Zonal La Igualdad 

¶ Decreto 619 de 2016- Plan Director Parque Zonal Villa Luz 

¶ Decreto 620 de 2016- Plan Director Parque Zonal El Salitre 
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3. Reglamentación de Hectáreas 

 

Se busca desarrollar la reglamentación urbanística requerida para la concreción de 
proyectos urbanos de ciudad, mediante la adopción de actos administrativos de carácter 
general. 
 
Es así como además de la definición del modelo de ciudad, se plantea la generación de 
acciones urbanísticas e instrumentos de planeación, gestión y financiación que propicien la 
concreción de la visión de ciudad, la concepción de proyectos estructurantes con enfoque 
integral y que produzcan transformaciones de mayor escala.  
 
Como estrategia se prevé diseñar instrumentos y gestionar proyectos que posibiliten 
intervenciones urbanas a partir de la reglamentación de condiciones normativas generales. 
 
Para lograrlo, se tienen proyectadas intervenciones que permitan expandir la ciudad de 
forma compacta y ordenada, de modo tal que se logre una mejor calidad de vida para los 
habitantes capitalinos mediante reglamentaciones de carácter general relacionados con las 
normas generales y complementarias, que a una escala macro definan condiciones 
normativas para un suelo bruto. 
 
En este contexto, durante el año 2016 se expidieron 4 actos administrativos que aportan en 
total 508.33 hectáreas de suelo reglamentado mediante condiciones normativas de carácter 
general y que se relacionan a continuación: 

 

a) Proyecto Cable Aéreo en la Localidad de Ciudad Bolívar 

 

 Mediante Decreto 
Distrital 329 de 2016 
"Por medio del cual se 
determina una 
restricción sobre la 
altura máxima de los 
predios ubicados bajo 
la franja de seguridad 
del Proyecto Cable 
Aéreo en la Localidad 
de Ciudad Bol²varò y 

que responde a un proyecto de 
ciudad que enfrenta la aceleración desorganizada de la ocupación del territorio y que ha 
generado dificultades en la movilidad de la población. Este proyecto busca particularmente: 
i) concretar la condiciones e intervenciones técnicas, jurídicas, sociales, económico ï 
financieras, urbanísticas y de diseño que permitan, bajo un enfoque integral. mejorar las 
cualidades ambientales, cualitativas, sociales y físicas del entorno con relación a la 
ejecución del Proyecto Urbano Integral formulado sobre las líneas de cable en la localidad 
de Ciudad BolēӢvar ii) mejorar la condiciones de vida de los habitantes, las condiciones de 
movilidad y las condiciones ambientales de las personas que habitan en las áreas de 
intervención directa de las líneas del proyecto Cable Aéreo y iii) articular e integrar el 
subsistema de cable aéreo con lo demás medios de transporte del Distrito bajo el esquema 
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funcional del Sistema Integrado de Transporte Público para la ciudad de Bogot§Ӣ (SITP), en 
el cual prevalezca la conectividad, la continuidad y la intermodalidad.  

b) Decreto de Renovación urbana: nuevo modelo de desarrollo para las avenidas con 

Transporte Público Masivo en la ciudad 

 

 

 
 

La Administración Distrital expidió el decreto 621 de 2016 de renovación urbana en Bogotá, 

"Por el cual se incorporan áreas al Tratamiento Urbanístico de Renovación Urbana sobre 

ejes de la Malla Vial Arterial con el Sistema de Transporte Público Masivo Transmilenio., se 

adoptan las fichas normativas de los sectores incorporados y se dictan otras disposicionesò, 

el cual tiene como objetivo principal, poner en marcha las obras de los corredores viales de 

las avenidas Calle 80 y Carrera 30 (NQS). 
 
En ese sentido, el decreto fue estimado para las manzanas con frente sobre la Avenida 
Calle 80 desde el límite occidental de la ciudad hasta la Avenida NQS, y para las manzanas 
con frente sobre la Avenida Carrera 30 (NQS), desde la Avenida Calle 80 hasta la Avenida 
Boyacá. Para hacer uso de la mayor edificabilidad se debe cumplir las siguientes 
condiciones: tener un predio con un §rea m²nima de 1.500 metros cuadrados, ñlo que 
permite consolidar proyectos que generen el carácter metropolitano que actualmente las 
avenidas cumplen desde el punto de vista de la movilidad urbanaò, el lote debe tener un 
frente hacia la avenida principal de mínimo 35 metros, lo cual permite consolidar áreas 
extensas de espacio público peatonal, y tener frente sobre una vía local o intermedia 
existente, con el fin de ir eliminando los accesos vehiculares desde la avenida principal, ñlos 
cuales entorpecen el tr§fico e interrumpen la circulaci·n peatonalò. 
 
 
El Decreto plantea la posibilidad de acceder a una edificabilidad adicional a cambio de unas 
cargas urbanísticas que se deben generar a favor del Distrito; esto es lo que se denomina 

un ñEquilibrio de cargas y beneficiosò.ΟΟ Las cargas urbanísticas contempladas son las 

siguientes: a) Se debe ceder el suelo que se requiera y se debe construir sobre la avenida 
principal un bulevar (andén) de mínimo 12 metros de ancho, que incluya ciclo ruta, bancas 
y vegetación, entre otros elementos, los cuales garantizarán la continuidad peatonal y la 
generación de espacios públicos de calidad. b) De igual forma, ceder el suelo y construir 
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andenes perimetrales sobre las vías locales e intermedias para obtener andenes de mínimo 
5 metros de ancho. Las calzadas vehiculares de las vías locales e intermedias aledañas se 
deben ampliar a 7 metros. c) Se tiene que compensar en dinero la fracción de la 
edificabilidad adicional licenciada, necesaria para alcanzar el equilibrio de cargas y 

beneficios.ΟΟ Como beneficio, en contraprestación a las cargas urbanísticas, se establece 

una edificabilidad adicional a la básica permitida actualmente en las correspondientes 
Unidades de Planeamiento Zonal (UPZ). La edificabilidad máxima admitida aumenta a 

medida que se incrementa el área predial del proyecto.Ο 
 

c) Legalización para el desarrollo LA SELVA, ubicado en la Localidad No 04 de San Cristobal 
 

Resolución No 1117 de 2016 "Por la cual se niega el trámite de legalización para el 

desarrollo LA SELVA, ubicado en la Localidad No 04 de San Cristóbal en el Distrito Capital" 

este acto administrativo, si bien consiste en una negación al proceso de legalización, el 

suelo reglamentado pasa a convertirse en suelo de protección por tanto contribuye en la 

reglamentación de hectáreas brutas de suelo de protección, en beneficio de los bienes 

ecosistémicos que el estado está obligado a conservar y que con esta reglamentación 

amplían la cantidad de hectáreas de suelo de protección del distrito. 
 

d) Legalización del desarrollo VILLA AURORA, ubicado en la Localidad No 04 de San Cristóbal 

 

Resoluci·n No 1510 de 2016 ñPor la cual se Legaliza el desarrollo VILLA AURORA, ubicado 

en la Localidad No 04 de San Crist·bal, en el Distrito Capitalò. Si bien este acto 

administrativo es una legalización, existe en el área una porción de este suelo que pasa a 

convertirse en suelo de protección por tanto contribuye en la reglamentación de hectáreas 

brutas de suelo de protección, en beneficio de los bienes ecosistémicos del Distrito 

 

e) Proyecto del Plan de Ordenamiento Zonal Norte-Ciudad Lagos De Torca 
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Con la finalidad de responder a la demanda de vivienda del Distrito bajo un modelo de 

ciudad compacta y densa que maximice el aprovechamiento y la utilización del suelo, 

basado en condiciones óptimas de espacio público e infraestructura necesaria para soportar 

las edificabilidades se avanza en el plan de ordenamiento zonal- Lagos de Torca. Este plan 

busca controlar el desarrollo informal del borde norte de la Ciudad, mediante la expedición 

de una reglamentación urbanística que permita alcanzar un desarrollo formal y sostenible, 

promover la construcción de un hábitat sostenible a partir de una interrelación entre los 

valores ambientales y la ejecución de proyectos de vivienda, servicios y actividades 

económicas que mejoren la funcionalidad y la calidad de la ciudad, proveer suelos aptos 

para el desarrollo de programas de vivienda de interés social ïVIS- y prioritaria VIP-, 

habilitando suelos urbanizables, que contrarresten la oferta de vivienda informal.  

Asimismo,  implementar procesos de redistribución de los beneficios obtenidos producto del 

desarrollo urbano de la zona, que permitan financiar la construcción de infraestructura vial 

y de servicios públicos, así como generar espacio público de esparcimiento de calidad para 

satisfacer las necesidades de la población con ciudad de calidad para todos y fijar las reglas 

para que en el marco del sistema de reparto equitativo de cargas y beneficios se obtenga 

la financiación de la infraestructura vial, de servicios públicos y espacio público la protección 

de los elementos ambientales de la Estructura Ecológica Principal, como instrumento para 

el desarrollo de Ciudad Lagos de Torca, en virtud del cual podrán interactuar diferentes 

herramientas de política pública e involucrar alianzas con el sector privado. 

El objetivo principal de Ciudad Lagos de Torca en su aspecto ambiental es la restauración 

ecológica integral del humedal de Torca y Guaymaral, generando conectividad ecológica 

con los valores ambientales regionales, según lo dispuesto en el Decreto Distrital 386 de 

2008, del sistema de quebradas y del sistema urbano de drenaje sostenible que lo 

alimentan, como fuente de servicios ecosistémicos para el urbanismo sostenible y como 

espacios para promover el contacto, conocimiento y disfrute de la naturaleza por parte de 

los habitantes y visitantes de la zona 

Igualmente que conformar la red vial arterial del borde norte de la Ciudad por ejes de 

comunicación que respondan a la demanda actual y proyectada de tráfico. 

Por último, generar una red de espacios públicos, que responda a las necesidades urbanas 

colectivas de la población proyectada para el borde norte de la ciudad. 

Los principales beneficios que han sido identificados son: 

¶ Más de 110,000 viviendas combinadas con usos comerciales y de oficin     

¶ Más de 40,000 viviendas de interés social y prioritario  

¶ Más de 20,000 empleos directos durante más de 6 años 

¶ 400 Hectáreas de espacio público  

¶ 450 Hectáreas de vivienda servicios  comercio y dotacionales    

¶ 650 Hectáreas de preexistencias articuladascon la ciudad 

¶  300 Hectáreas  vías 

¶ Aumento de la cobertura forestal de 18 Ha a 400 Ha    

¶ Restauración ecológica del humedal Torca y Guaymaral 
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4. Modelo de Desarrollo Rural Sostenible 

  

 

Otra de las grandes metas de la SDP es consolidar el nuevo Modelo de Desarrollo Rural 
Sostenible el cuál tendrá como principal enfoque el desarrollo socio ï económico, y se 
materializará en un Plan de Vida Rural. Esta Gerencia de la Ruralidad enfrenta el reto de 
integrar el territorio rural a la productividad de la ciudad, concebida en el Plan Distrital de 
Desarrollo ñBogot§ Mejor para Todosò, como escenario destinado a articular las 
intervenciones que permitan consolidar, un nuevo modelo de desarrollo rural sostenible 
para el Distrito Capital. 
En dicho modelo debe prevalecer la conservación de los ecosistemas; la restauración de 
las áreas degradadas, ya sea para conservación o para la producción; la generación de 
estrategias sostenibles para el fortalecimiento de la economía campesina, en el marco de 
la reconversión productiva; y el mejoramiento integral de la calidad de vida en la ruralidad. 
 
La Gerencia de la Ruralidad, en cabeza de la Dirección de Ambiente y Ruralidad de la 
Secretaría de Planeación, se encargará de coordinar, articular y hacer seguimiento a las 
intervenciones que los diferentes actores hagan sobre el territorio rural, y dará la orientación 
política y técnica frente a dichas acciones. Con tal propósito, se generarán herramientas y 
se implementarán mejores prácticas que faciliten la gestión sobre el territorio. 
 
Así mismo, desde esta instancia se trabajará articuladamente con las diferentes instancias 
de coordinación de la Administración Distrital, las administraciones locales, y las nacionales 
y regionales. 
 
A través de la Gerencia se posicionará la oferta ambiental como base de la sostenibilidad y 
el desarrollo de las comunidades rurales, mediante cuatro estrategias que quedaron 
contempladas en el Plan Distrital de Desarrollo: 
 
ỏ    Promoción de la adopción de buenas prácticas ambientales, que contribuyan a la 
adaptación y reducción de la vulnerabilidad frente al cambio climático y la promoción del 
desarrollo sostenible en el territorio rural de Bogotá y sus zonas de transición. 
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ỏ    Reconversión productiva para promover alternativas económicas novedosas con el fin 
de convertir la ruralidad bogotana en un potenciador de la eficiencia económica de los 
mercados de la ciudad. 
ỏ    Coordinación de las intervenciones para el mejoramiento integral de la ruralidad, con 
miras a fortalecer la calidad de vida de sus habitantes. 
ỏ    Consolidación de un proyecto integral para la zona rural del Distrito Capital con la 
participación de la mayoría de las entidades distritales. 
 
El Distrito Capital ocupa un área de 163.663 hectáreas, de las cuales el 25% corresponde 
a territorio urbano y el 75% (equivalente a 124.315 hectáreas) corresponde a suelo rural. 
Éste se encuentra distribuido en 8 localidades de las cuales Suba, Usaquén, Chapinero, 
Santa Fe, San Cristóbal, Ciudad Bolívar y Usme comparten suelo rural y urbano y, la 
localidad de Sumapaz, que está conformada únicamente por suelo rural. Según el Censo 
de 2013 (Secretaría Distrital de Desarrollo Económico), la zona rural de Bogotá está 
habitada por cerca de 17 mil campesinos y campesinas, los cuales se distribuyen en 
aproximadamente en 4.353 hogares.  
 
Los habitantes de estas áreas enfrentan dificultades económicas, ya que el 88% de las 
personas que trabajan ganan menos de un salario mínimo y el 44% recibe menos de medio 
salario mínimo, razón por la cual consideran que sus ingresos no son suficientes para cubrir 
los gastos básicos de la familia. Esta situación se acentúa en las localidades de San 
Cristóbal, Ciudad Bolívar, Usme y Sumapaz. 
 
Aunque la población de las áreas rurales no se puede comparar en número con la del área 
urbana, el territorio rural y sus habitantes son potencialmente importantes para la 
producción de agua, alimentos y de todo tipo de servicios ecosistémicos, que facilitan el 
desarrollo la Bogotá urbana. 
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D. COORDINACIÓN DEL CICLO DE POLÍTICA PÚBLICA 

 

1. Política Pública LGTBI 

La Secretaría Distrital de 

Planeación adelanta la 

coordinación de la Política 

Pública LGBTI que tiene como 

propósito fundamental 

garantizar el ejercicio pleno de 

derechos a las personas de 

los sectores LGBT.ΟΟPara el 

logro de este propósito se tienen los siguientes objetivos:Ο 

Å Consolidar desarrollos institucionales para el reconocimiento, garant²a y restituci·n de los 

derechos de las personas de los sectores LGBT.ΟΟ 

Å Generar capacidades en las organizaciones y personas de los sectores LGBT para una 

efectiva representación de sus intereses como colectivo en los espacios de decisión de la 

ciudad.ΟΟ 

Å Promover una cultura ciudadana basada en el reconocimiento, garant²a y restituci·n del 

derecho a una vida libre de violencias y de discriminación por identidad de género y 

orientación sexual.ΟΟ 

Å Posicionar la perspectiva de g®neros y diversidad sexual para la formulaci·n, 

implementación, seguimiento y evaluación de las Políticas Públicas en el Distrito Capital 

 

Adicionalmente, la SDP cuenta con el Observatorio de la política que produce conocimiento 

científico para la toma de decisiones y genera saberes que soportan y retroalimentan la 

implementación, seguimiento y evaluación de esta Política y tiene como reto la medición de 

la disminución de la percepción de discriminación de las personas LGBTI. Para la 

culminación del Plan de Desarrollo de la Bogotá Humana se logró una disminución en 

28.7% pasando de 98,16 en 2012 a 69.4%2 en 2014. Ahora, esta nueva administración se 

plantea el nuevo reto de seguir disminuyendo en un total de 18 puntos porcentuales para 

los cuales ya ha iniciado acciones. 

 

                                                 

2 La Medición de la línea de base de la política pública LGBT fue realizada por Observatorio de la PPLGBTI de la Dirección 

de Diversidad Sexual entre los años 2013 y 2014. 
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La primera labor durante la vigencia 2016, fue culminar el seguimiento al plan de accion 
que tenía la política LGBTI para el periodo comprendido entre 2012-2016 y que tenía un 
total de 47 acciones, 126 metas y 130 indicadores vinculando los sectores de Integración 
Social, Cultura Recreación y Deporte, Educación, Salud, Gestión Pública, Planeación, 
Mujeres, Movilidad, Hábitat, Gobierno, Seguridad y Convivencia, Desarrollo Económico 
Industria y Turismo y las Alcaldías Locales. 

ñ El promedio de cumplimiento de metas de los sectores Gestión Pública, Gobierno, Cultura, 
Desarrollo Económico, Salud, Educación, Integración Social, Mujeres, Movilidad, Hábitat y 
Planeación es del 75.5%.ò 3 

Dentro de las labores adelantadas por la Dirección de Diversidad Sexual está la asistencia 
técnica a los 13 sectores de la administración distrital para la incorporación de acciones con 
los enfoques y perspectivas de la política pública LGBTI. La asistencia estaӢ enfocada a 
crear o fortalecer mecanismos institucionales que permitan el desarrollo de la política 
pública; la incorporación de las variables sexo, identidad de género y orientación sexual en 
los sistemas de información; el diseño e implementación de políticas públicas, proyectos y 
acciones sectoriales que incorporen los enfoques y perspectivas de esta política pública; la 
participación en mesas, consejos y comités. 

De otra parte, se llevan las Secretarías Técnicas de la Mesa Intersectorial de Diversidad 
Sexual MIDS y del Consejo Consultivo LGBT.  

Durante el segundo semestre la Dirección de Diversidad Sexual, avanzó en el proceso 
participativo para la construcción del nuevo plan de acción de la política pública LGBTI 
2017-2020 y que contó con los siguientes espacios: 

 

a) Encuentro distrital de identidades y experiencias identitarias 

 

Como su nombre lo indica, este encuentro permitió el diálogo entre diferentes identidades 
y experiencias identitarias con un total de 59 participantes generando propuestas para la 
definición de metas y acciones diferenciales para lesbianas, gays, bisexuales, personas 
transgénero y personas intersexuales.  

                                                 

3 Observatorio de la Política Pública para la garantía plena de los derechos de las personas lesbianas, gays, bisexuales, 

transgeneristas e intersexuales - LGBTI - y sobre identidades de género y orientaciones sexuales. Boletín 9 ¿Cuál ha sido el 
cumplimiento de metas del plan de desarrollo Bogot§Ӣ Humana y del plan de acci·n de la Bogot§Ӣ Humana para la Pol²tica 
Pública LGBT?  

Encuentro Distrital de 
Identidades

Encuentros 
Interlocales de 

Cartografía social
Diálogos públicos

Mesas directivas con 
sectores distritales
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b) Encuentros Interlocales de Cartografía social 

 

Estos encuentros permitieron identificar y ubicar territorialmente vacíos y potencialidades 

en los procesos de implementación territorial de la Política pública, permitiendo la 

generación de recomendaciones, acciones o metas. En este proceso se vincularon un total 

de 119 personas de las diferentes localidades. 

 

c) Diálogos Públicos 

 

Para la formulación del Plan de Acción 2017-2020 se realizaron siete Diálogos Públicos con la 
participación de 119 personas, de la siguiente manera: Construcción de paz, desde los sectores 
sociales LGBTI, participación de 29 personas; Explotación Sexual y Comercial a Niños Niñas y 
Adolescentes, asistencia de 15 personas; Atención Integral a personas mayores con OS/IG no 
hegemónicas, 13 personas; Atención Integral a personas que viven con VIH e ITS, 21 personas; 
experiencias en el espacio educativo 21 asistentes; violencias en el espacio público 20 personas.  
 

d) Mesas Directivas 

 
Se adelantó un ejercicio con los 15 sectores de la administración, incluyendo como nuevo sector para 
la implementación de la política pública de seguridad y convivencia, y se incluyó adicionalmente a la 
Alta Consejería para las TICS y la de Víctimas, y a IDIPRON vinculando en total a 129 funcionarios y 
funcionarias. 

Del ejercicio se priorizaron las siguientes agendas: 

 

Afirmación de acciones de paz desde la política LGBTI

Identificación de agendasde identidades hombres, transgeneristas y mujeres lesbianas

Prevención y atencion de VIH/SIDA y ETS

Envejecimiento y vejes de personasLGBTI

Explotación sexual de comercialde niños y niñas y adolescentes con expresiones sexuales e 
identidades de género no normativas 

Violencias en el espacio público y los esapcios urbanos

Construcción de culturabarrial y comunitaria respetuosa de la diversidad
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El resultado de este proceso distrital es el plan de acción 2017-2020, con un total de nuevas 60 
acciones y 235 metas que vinculan los 14 sectores distritales. 

2. Semana por la Igualdad 

La Semana de la Diversidad Sexual y de 
Géneros es una iniciativa ciudadana, 
coordinada por la Alcaldía Mayor de 
Bogot§Ӣ a través de la Dirección de 
Diversidad Sexual de la Secretaria 
Distrital de Planeación y desarrollada por 
las diferentes entidades de la 
administración distrital y es la principal 
actividad de la estrategia de cambio 
cultural: En Bogotá se puede ser. 

El 17 de noviembre se dio apertura a la sexta versión de la Semana por la Igualdad, que 
como cada año busca instalar en la ciudad un mensaje de respeto y no discriminación hacia 
las personas en razón a su orientación sexual e identidad de género.  Se desarrollaron 8 
actividades, entre académicas y culturales, en las que se vinculó la ciudadanía en general. 
La Administraci·n óBogot§ Mejor para Todosô continúa con una de las apuestas más 
importantes de la Política Pública LGBTI para generar mensajes de inclusión y no 
discriminación hacia las personas de estos sectores. 
 
La Semana por la Igualdad, antes llamada Semana por la Diversidad Sexual y de Géneros, 
se ha realizado en la ciudad desde 2011 y se encuentra reglamentada por el Decreto 062 
de 2014, en el proceso estrat®gico de la Pol²tica P¼blica LGBTI ñComunicaci·n y educaci·n 
para el cambio culturalò. Todas las actividades de la Semana por la Igualdad son de car§cter 
gratuito. 
 
Las actividades adelantadas fueron las siguientes: 
 

o Festival de Familias Diversas. Evento organizado en coordinación con el I.D.R.D. y 
organizaciones sociales de los sectores sociales LGBTI, llevó a cabo actividades 
como práctica de yoga, jornada de rumba aeróbica, acompañada de mensajes por 
la igualdad, juego de match, presentaciones musicales, entrega de gorras a las y los 
participantes y picnic. 

o Congreso Internacional Deportes, Diversidad y Derechos Humanos. Promovió en 
las y los participantes la práctica deportiva como una estrategia para la promoción y 
garantía de los derechos humanos de personas de los sectores sociales LGBTI, 
ampliando las condiciones para habitar la ciudad y servir como punto de partida para 
fortalecer las iniciativas deportivas de los sectores sociales LGBTI. 

o Expresarte. Busca el reconocimiento y visibilidad de las prácticas artísticas y 
culturales de los sectores LGBTI. Durante el evento se realizó la premiación de las 
expresiones artísticas y culturales de las personas LGBTI, en el marco del premio 
otorgado por el IDARTES en las categorías de Literatura, Música, Artes Plásticas y 
Visuales, Audiovisuales, Danza y Arte Dramático. 
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o Lanzamiento Canales de Denuncia LGBTI. 
El lanzamiento de la línea Arcoíris, el 
Sistema Distrital de Quejas y Soluciones, 
SDQS y el Módulo para la atención y 
seguimiento de situaciones de 
discriminación y vulneración de derechos de 
las personas de los sectores sociales LGBTI 
se dispusieron para que la ciudadanía de los 
sectores LGBTI, se comunique de manera 
más efectiva con la Administración y puedan hacer sus denuncias en caso de 
discriminación o dar sus sugerencias, reclamos o felicitaciones. 

o Volver a los Centros Comunitarios. El propósito de este evento fue promover las 
actividades y servicios que se prestan en los Centros Comunitarios de la ciudad, 
pioneros en América Latina en el modelo de atención. 

o Bogotá Noche de Colores. Desfile nocturno multicolor de los diferentes grupos 
poblacionales y sectores sociales de la ciudad. Durante el evento comparsas y 
carrozas desfilaron por la carrera séptima desde el Parque Nacional a la Plazoleta 
de Lourdes entregando un mensaje de respeto a la diversidad que vive en la ciudad. 

o Concierto por la Igualdad. El Concierto por la Igualdad tuvo como objetivo transmitir 
a través de la música a la ciudadanía en general un mensaje de respeto a la 
diversidad y la igualdad. Este evento se llevó a cabo en el Parque Lourdes (Carrera 
13 con calle 63), el 26 de noviembre- Entre los artistas invitados estuvieron: DJ 
Diego Sánchez, Los de Adentro, Súper Litio y Sistema Solar. 

 
La Semana por la Igualdad 2016, Distrito Diverso contó con la asistencia de 12.700 
ciudadanos, para lo cual se diseñaron piezas de convocatoria y material POP que se 
entregaron en los diferentes eventos realizados del 17 al 26 de noviembre. Es importante 
resaltar que para el desarrollo de esta actividad se usaron espacios de ciudad como la Torre 
Colpatria, pantallas del estadio El Campín, EUCOLES, publimilenios, pendones de poste 
de la UPZ Chapinero Central y cebras aledañas al parque de los hippies. 

 
De manera adicional, la estrategia de cambio cultural: En Bogotá se puede Ser desarrolló 
acciones tendientes a posicionar a la Administración de la Bogotá Mejor para Todos como 
un gobierno garante de derechos y comprometida con la eliminación de cualquier tipo de 
discriminación así:  

 
a) Diseño de 15 infografías que conmemoraron la visibilización de las orientaciones 

sexuales e identidades de género de la ciudad, las cuales se publicaron en las redes 
sociales de la política pública y se remitieron a las oficinas de prensa del Distrito y a 
la base de datos de la Dirección de Diversidad Sexual. 

b) Producción y emisión de 20 magazines radiales En Bogotá se puede Ser en la 
emisora del Distrito DC Radio y 6 programas con el IPAZUD, los cuales se 
difundieron en la emisora LAUD 90.4 FM. 

c) Actualización del minisitio de la política, el cual está alojado en la página web de la 
Secretaría Distrital de Planeación y en el que la ciudadanía puede consultar 
normatividad, documentos, investigaciones y actas de las reuniones de los espacios 
de participación de la política pública LGBTI (Mesa Intersectorial de Diversidad 
Sexual ï MIDS y Consejo Consultivo LGBT).  

d)  Difusión de información de la política pública y de la Administración Distrital a través 
de las Bases de Datos y las redes sociales de la Política Pública LGBTI; además de 
participaciones en entrevistas en medios de comunicación distrital y nacional en los 
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cuales se informa las acciones que la administración realiza para la garantía de 
derechos de personas LGBTI de la ciudad, y la elaboración de 6 boletines de prensa 
sobre formulación del plan de desarrollo, matrimonio igualitario, día contra la no 
homofobia, día del orgullo LGBTI, Semana por la Igualdad 2016 y canales de 
denuncia. 

e) Contratación y elaboración de un brochure en versiones español e inglés, un 
dummie con el logo de la campaña de cambio cultural y un stand en el que se 
difundió permanentemente información de la Política Pública LGBTI en la Expo de 
CGLU (Cumbre Mundial de Gobiernos Locales y Regionales), realizada del 12 al 15 
de octubre.  

f) Apoyo al desarrollo de la agenda de actividades de organizaciones sociales y líderes 
LGBTI como Manu Mojito, Madorilyn Crawford, Ciudad de Osos, Red Comunitaria 
Trans, Mesa LGBT de Bogotá, Sordoyent, Parces ONG, Mesa Local de Rafael Uribe 
Uribe, Colectivo de Hombres Gay, 3D Producciones, Red Distrital de Hombres 
Trans, Fundación Ayllu Familias Transmasculinas, Fundación Sergio Urrego, 
Colectivo León Zuleta, Transcolombia y Corporación Opción, entre otras.    
 

3. Encuentro de Saberes de 2016, ôProstituci·n en los sectores LGBTI 

 
En la vigencia 2016 se realizaron los Encuentros de Saberes: Prostitución en los sectores 
LGBT con la participación de 71 personas; Hombres Diversos, Masculinidades Nacientes, 
cómo se construye un hombre diverso en la Ciudad de Bogotá, al que asistieron 172 
personas; el Congreso Internacional: Deportes, Diversidad y Derechos Humanos en el que 
participaron 298 personas y el Encuentro sobre Canales de Denuncia de la Política Pública 
LGBTI con la asistencia de 200 personas, entre funcionarios, personas de los sectores 
LGBTI y ciudadanía en general. Dentro de estos cuatro encuentros se destacaron:  

 
a) Hombres diversos, masculinidades nacientes 

 
El 29 de abril se llev· a cabo el primer encuentro de saberes de 2016, titulado ñHombres 
Diversos, Masculinidades Nacientes: ¿Cómo se construye un hombre diverso en la ciudad 
de Bogot§?ò. Evento organizado por el Observatorio de la Pol²tica P¼blica LGBTI de la 

Dirección de Diversidad Sexual de la Secretaría Distrital de Planeación (SDP).ΟΟEste 

encuentro tuvo como propósito identificar las múltiples masculinidades que habitan la 
ciudad y se construyen diariamente en los entornos de la diversidad. Así como permitió 
escuchar vivencias de diferentes hombres, quienes expresan que no se les han garantizado 

sus derechos en razón a su diversidad sexual.ΟΟ 

 
b) Prostitución en los sectores LGBTI: 

 
El Observatorio de la Dirección de Diversidad Sexual de la Secretaría Distrital de 
Planeación en conjunto con la Secretaría de la Mujer, realizaron el 4 de Octubre, el segundo 
Encuentro de Saberes de 2016, óProstituci·n en los sectores LGBTIô. El objetivo de este 
evento fue generar conocimientos y saberes sobre el tema de la prostitución en mujeres 
lesbianas, personas bisexuales, hombres, gays, hombres transgeneristas y mujeres 
transgeneristas en la ciudad de Bogotá. Allí se presentaron experiencias de vida de 
personas que ejercen o han ejercido prostitución por cada una de las identidades LGBTI. 
También se realizaron mesas de trabajo en las que a través de preguntas orientadoras que 

alimentaron el plan de acción de la política pública LGBTI 2017-2020.Ο 
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Ο  
En el marco de la última medición de la Línea de Base de la Política Pública LGBTI, se 
destacan las siguientes cifras: de las 789 personas de los sectores tan solo el 157 
respondieron la pregunta sobre el ejercicio de la prostitución: 20% respondieron positivo. 
Las mujeres transgeneristas (69.1%), los hombres transgeneristas (50%) y los gays (9.2%), 
los sectores que en mayor número han recibido dinero u otro bien a cambio de algún tipo 

de servicio sexual.ΟΟLas localidades donde se encontró un mayor número de personas de 

los sectores LGBTI que ejercen prostitución son Los Mártires (70%), Santa Fe (59%), 

Puente Aranda (44%) y La Candelaria (33%).ΟΟDe las personas LGBT que ejercen 

prostitución, el 35% ha sufrido algún tipo de maltrato o abuso por ejercer el servicio sexual; 
hombres transgeneristas (57%), mujeres lesbianas (44%) y mujeres transgeneristas (40%). 
Los principales agresores son sus clientes y otras personas que ejercen prostitución. 
 

4. Sistema Distrital de Seguimiento de Política Pública 

 

Bajo la responsabilidad de la Subsecretaría de Planeación Socioeconómica se encuentra 
la generación de lineamientos y el seguimiento de las Políticas Públicas del Distrito. Es así 
como brinda asesoría técnica con miras a la formulación de políticas públicas bajo 
parámetros de calidad con una implementación coherente y evaluaciones que aporten a las 
decisiones de ciudad. 
 
Para la implementación del sistema de seguimiento y evaluación a políticas públicas del 
Distrito se realizó un inventario sobre las metodologías y sistemas de seguimiento que cada 
sector realiza a sus políticas públicas, para ello se realizaron entrevistas sectoriales y se 
analizaron los documentos de 11 políticas sectoriales priorizadas, a estas políticas se les 
realizó un ejercicio de construcción de un plan de acción con metodología de marco lógico 
con indicadores y metas.  
 
Se construyó un modelo conceptual sobre la base de la necesidad de un sistema de 
seguimiento y evaluación operativo integral, que permitiera a la Secretaria Distrital de 
Planeación realizar un análisis cualitativo sobre las políticas públicas con un modelo que 
brindara un horizonte de largo plazo para su estudio.  En este sentido el principal logro fue 
construir un modelo que permitiera incrementar la calidad técnica de las políticas y no solo 
hacer un seguimiento de gestión sobre el cumplimiento de las acciones.   
 
El modelo conceptual propone como líneas de análisis de las políticas la económica, la 
social-poblacional, la territorial, la ambiental y la línea de información para toma de 
decisiones.  Sobre cada una de estas líneas se construyeron los hitos o momentos en los 
cuales se logran cambios significativos en la situación identificada en la política, de forma 
que pueda realizarse un análisis transversal sobre la situación de las políticas del Distrito y 
sobre cada política en particular. Por último, el modelo establece dos tipos de perspectivas 
desde las cuales se pueden observar las políticas, la perspectiva central o de la Secretaria 
Distrital de Planeación y la perspectiva del ciudadano; esto quiere decir que se crearon hitos 
de análisis según la visión de cada uno de estos actores. El modelo conceptual se aplicó a 
las políticas sectoriales priorizadas, como un ejercicio piloto de operación del modelo.  
 
Este novedoso modelo de seguimiento y evaluación pretende restituir el rol de la Secretaria 
Distrital de Planeación en su papel de coordinador del ciclo de políticas públicas del Distrito 
y constituye una apuesta por la planeación a largo plazo de la ciudad.  
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a) Diagnóstico de políticas por sectores 

 

La Dirección de Políticas Sectoriales realizó un análisis de políticas públicas distritales para 
identificar lecciones aprendidas y buenas prácticas de tipo técnico que permiten enriquecer 
la calidad de las políticas públicas. El análisis se realizó sobre aspectos que van desde la 
identificación de la problemática, la relación con el contexto normativo, la elaboración del 
plan de acción, los soportes de construcción de la política, el modelo de seguimiento 
realizado, los enfoques aplicados, presupuesto destinado, el modelo de operación y las 
evaluaciones realizadas, cuando las hubo.  
 
Actualmente existen 42 políticas distritales sobre temas estratégicos para el mejoramiento 
de la calidad de vida de los habitantes de Bogotá. 

 
Tabla No. 5.  Relación de políticas por sector y etapa en la que se encuentra. 

 

POLÍTICA SECTOR 
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Plan Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 

Ambiente 

  X  

Política de Humedales del Distrito Capital.    X  

Política de Producción Sostenible para Bogotá D.C.    X 

Política de Salud Ambiental para Bogotá, D.C   X  

Política para el manejo de suelo de protección en el D.C   X  

Política  Gestión de la Conservación de la Biodiversidad   X  

Política Pública Distrital de Educación Ambiental   X  

Política Pública Distrital de Protección y Bienestar Animal   X  

Política Pública Distrital de Ruralidad  X   

Política de Industrias Creativas 

Cultura 

X    

Política Pública de Cultura Ciudadana y Democrática X    

PP  Deporte, Recreación, Actividad Física y Parques    X  

Plan Distrital de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Desarrollo 
Económico 

   X 

Productividad, Competitividad y Desarrollo Socioeconómico  X   

Política Distrital de Turismo    X 

PP. financiación y democratización del crédito   X  

PP. Seguridad Alimentaria y Nutricional, Bogotá sin hambre    X 

Política pública de trabajo decente y digno  X   

Plan Sectorial de Educación 2016-2020 Educación    X 

Política de Eficiencia Administrativa  

Gestión Pública 

X    

Política Pública de Empleo Público X    

Política Pública de Internacionalización de Bogotá X    

Política Pública de Servicio al Ciudadano   X  

PP. Transparencia, integridad y no tolerancia con la corrupción X    

Política Pública de Libertad de Cultos  

Gobierno 

X    

Política Pública de Participación Incidente   X  

Política Pública Distrital de Comunicación Comunitaria   X  

Política Distrital Integral de Vivienda y Hábitat Hábitat   X  

Plan Maestro de Movilidad Movilidad   X  

Política Pública de Mujeres y Equidad de Género Mujer    X 
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Política Pública  LGBT 

Planeación  

  X  

Política de Espacio Público X    

Política pública de ecourbanismo y construcción sostenible   X  

Política de Salud Sexual y Reproductiva 2011-2020 

Salud 

   X 

Salud y calidad de vida de los trabajadores y trabajadoras    X 

Política Distrital de Salud Mental   X  

Política Pública contra la Mortalidad Materna y Perinatal   X  

PP. Participación Social y Servicio a la Ciudadanía en Salud   X  

Prevención, Atención Consumo Sustancias Psicoactivas    X  

Prevención, Control y Vigilancia Infecciones Intrahospitalarias   X  

Política Pública de Salud Oral de Bogotá. D.C     X 

PP. Distrital de Convivencia y Seguridad Ciudadana Seguridad    X 

    8 3 21 10 

Fecha de corte: noviembre 30 de 2016 
Elaborado por Dirección de Políticas Sectoriales 

 
Como resultado del análisis, se identificaron los siguientes aspectos a mejorar en cada 
etapa del ciclo: 
 

* Agenda Pública  
o La participación ciudadana no se orienta con metodologías apropiadas. 
o No en todos los procesos de política se realiza esta fase 
o No hay participación de otros sectores de la sociedad (academia, sector privado).  
o La participación no se evidencia en las demás etapas del ciclo de política y no hay 

corresponsabilidad o colaboración. 
 

* Formulación  
o La formulación de la política solo se realiza por el Sector, no es un ejercicio 

intersectorial.  
o No todos los temas elevados a política ameritan instrumentos de largo plazo como 

las PP. 
o El documento técnico de soporte no incluye el Plan de Acción. (Línea Base, Metas 

e Indicadores)  
o La SDP participa como revisor de forma, no como apoyo técnico. No hay 

participación de SDH y SDIS pese a que la guía les confiere un rol asesor. 
 

* Adopción  
o Las Políticas se adoptan por Acuerdos, Decretos o Resoluciones sin una instancia 

que permita el análisis y discusión técnica. 
o Las políticas se adoptan sin recursos financieros para cumplir las acciones 

necesarias.  
o La metodología para la adopción confunde un recurso (normativo) con la forma de 

adopción (técnica). 
 

* Implementación y Seguimiento  
o Las instancias de coordinación no han generado la articulación en la implementación 

de las acciones 
o El plan de Acción se adopta por la Comisión Intersectorial para períodos de un año. 

No hay plan de acción de la política.  
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o No se realiza seguimiento a la política, solo a los planes de acción aprobados por 
las Comisiones. No existen planes de monitoreo ni seguimiento a la política.  

o No se hace relación de los recursos utilizados con los resultados obtenidos.  
o La guía no se concentra en establecer metodologías apropiadas para seguimiento.  
o Los demás instrumentos de planeación no se armonizan con las políticas públicas. 

(PDD, POT, Plan Plurianual de Inversiones, Planes Operativos Anuales). 
 

* Evaluación  
o La evaluación de la política se realiza de forma excepcional, generalmente por el 

Sector y en pocos casos por la SDP.  No se realizan evaluaciones de impacto.  
o La información sobre la política pública no se encuentra consolidada, no es 

accesible y no permite el análisis.  
o La evaluación no permite identificar posibles mejoras en los recursos destinados a 

la superación del problema. Los resultados de la evaluación no son compartidos ni 
tomados en cuenta para la formulación no influyen en la toma de decisiones. 

o La metodología para Evaluación de políticas es débil y se centra más en 
formulación.  

o El rol de la SDP en la coordinación de las políticas públicas se ha diluido y tiene 
poco peso técnico. 
 

Dadas las deficiencias encontradas, se implementaron las siguientes acciones:  
 

o Crear un Consejo de Política (CONPES) que sea el espacio de discusión técnica e 
intersectorial de las políticas públicas. Consejo que se creó en el Plan Distrital de 
Desarrollo, artículo 127.  Este Consejo Superior de la Administración tiene como rol 
principal adoptar las políticas y realizar su seguimiento.  

o Dado que las políticas públicas se implementan en espacios articulados e 
intersectoriales se realizó un análisis de las 196 Instancias de Coordinación del 
Distrito para racionalizarlas en los eventos en que no se encontraran activas o 
tuvieran duplicidad de funciones con otro espacio.  Para implementar las 
recomendaciones que arrojara el estudio en aquellos espacios creados mediante 
Acuerdo del Concejo se solicitaron facultades extraordinarias, las cuales fueron 
otorgadas en el artículo 118 del Plan Distrital de Desarrollo.  El 7 de diciembre de 
2016, se expidió el Decreto 547, con el cual se agotaron dichas facultades y se 
racionalizaron 20 espacios de 39 creados por Acuerdo. De los 155 espacios de 
coordinación creados por Decreto, se sugirió a la Secretaria General la revisión de 
87 de estas instancias.  

o Para mejorar la información de las políticas públicas se realizó un análisis sobre los 
37 observatorios del Distrito. Se fusionaron 5 observatorios creados mediante 
Acuerdo, según lo dispuesto en el Decreto 548 de 2016.  De igual forma se ordenó 
la expedición de los lineamientos generales para el funcionamiento, coordinación, 
producción e intercambio de información de los Observatorios Distritales, en trabajo 
conjunto entre la Secretaría Distrital de Planeación, la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico y la Secretaría General, con la participación de los equipos 
técnicos de los Observatorios de cada sector.  

o Se está trabajando en una nueva Guía para el ciclo de Políticas Públicas que 
introduzca cambios innovadores que mejoren todas las etapas y apoyen a los 
sectores en la construcción de políticas públicas que se consoliden como los 
instrumentos de planeación de largo plazo de la ciudad.  

o Se brindó a los sectores acompañamiento técnico en los ejercicios de formulación 
de sus políticas y de análisis de los resultados de aquellas políticas implementadas 
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o finalizando su período de vigencia. En particular se destacan los ejercicios de 
acompañamiento de las políticas de seguridad alimentaria y nutricional del sector 
desarrollo económico, la política de libertad de cultos del sector gobierno, la política 
de deporte del sector cultura, la política de salud oral y salud y calidad de vida de 
los trabajadores del sector salud, la política de mujer del sector mujer y el 
diagnóstico que realizó la Dirección de Políticas Sectoriales a la política de ciencia, 
tecnología e innovación del Distrito. 

 

b) Balance de políticas poblacionales 

 

Se cumplió al 100 % con el compromiso de realizar cuatro balances de Política Pública con 
corte a 31 de diciembre de 2016, en los cuales se presenta un análisis que da cuenta del 
avance en la implementación de las políticas públicas poblacionales en el marco del plan 
de desarrollo Bogotá Humana- 2012 2016- y el presente: Bogotá Mejor para todos 2017 ï 
2020. En este último periodo se busca identificar la inclusión de acciones y metas 
concernientes a estas políticas en los diferentes planes, programas y proyectos de 
inversión. 
 
Para la Dirección de Equidad y Políticas Poblacionales en el marco de su función de 
coordinar el diseño, monitoreo y evaluación de las políticas, planes y programas 
relacionados con las políticas sociales y la formulación de las políticas públicas de 
perspectiva poblacional desarrolló una metodología que integró en un documento por 
Política Pública, la normatividad asociada al reconocimiento de derechos de las diferentes  
políticas poblacionales, así como los principales hitos en la consolidación de la Política 
Pública, identificando su estructura e instancias de participación.  Finalmente incluyó un 
análisis del presupuesto ejecutado durante la vigencia de Bogotá Humana y un análisis de 
lo proyectado para el gobierno de Bogotá Mejor para Todos, retos y recomendaciones para 
dichas políticas. Todo esto con el propósito de generar información de calidad para la toma 
de decisiones y el logro de los objetivos planteados en cada una de ellas. 
 

o Política Publica de Juventud: El informe contiene los avances desarrollados durante 
la última década: 2006 - ¬2016, aprobada por el decreto 482 de 2006, y que en la 
actualidad inicia su proceso de reformulación. Esta política define el enfoque y los 
propósitos que orientan la atención de los jóvenes del Distrito Capital. Este informe, 
tiene el propósito de presentar los resultados de las acciones y actividades 
ejecutadas en el marco del cumplimiento del plan de acción de esta política, de 
acuerdo a lo estipulado en el Decreto 171 de 2013 que define el informe de 
seguimiento como el "documento técnico con enfoque de derechos que describe las 
actividades ejecutadas para la implementación de la respectiva política pública o de 
acciones afirmativas durante el primer semestre de cada año. Este documento 
contiene además la cobertura, los recursos presupuestales ejecutados de manera 
transversal y la territorialización de la inversión". 

 
Uno de los análisis que podemos extraer del ejercicio ha permitido orientar la 
formulación de la nueva Política Pública de Juventud identificando los principales 
saldos de política entre los que encontramos principalmente:  

 
Á Inexistencia de articulación entre las normas nacionales y las decisiones 

distritales. 
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Á Poco trabajo intersectorial que obedezca, desde un fortalecimiento 
institucional, a las dimensiones de la Política Pública.  

Á Nula funcionalidad del Sistema Distrital de Juventud en relación a los 
procesos, espacios y expresiones de los jóvenes en el ámbito de la 
participación. 

Á Falta de un rigor técnico en el seguimiento de los planes de acción de 
esta política por la no existencia de indicadores que permitan su análisis 
y por supuesto el direccionamiento de la Política Pública. 

 
o Política Publica de Infancia y Adolescencia 2011 ï 2021, adoptada para Bogotá 

mediante el Decreto 520 de 2011, establece los derroteros a seguir en las acciones 
dirigidas a garantizar la calidad de vida de niños, niñas y adolescentes de la ciudad. 
La política Pública de Infancia y adolescencia está estructurada en tres grandes 
ejes; niños niñas y adolescentes en ciudadanía plena que recoge en su espíritu los 
componentes de ciudad, ambientes seguros, alimentación nutritiva, el proceso de 
crecimiento saludable, la identidad de género con igualdad, elementos de 
sexualidad y recreación de la vida, el proceso de desarrollo educativo, el patrimonio 
y disfrute del mismo, la participación con incidencia y la realización de los niños 
niñas y adolescentes felices de ser quienes son. Además se refuerza el trabajo en 
la categoría de derechos de prevención a trabajo infantil, ESNNA, Maltrato 
intrafamiliar, víctimas del conflicto armado, adolescentes en conflicto con la ley, así 
como los niños, niñas y adolescentes que requieren protección por condición de 
discapacidad y discriminación por aspectos étnicos, culturales o territoriales. 
 
El segundo eje de política contempla; Bogotá construye ciudad con los niños, niñas 
y los adolescentes, orientando las acciones a la transformación de la cultura adulta 
en el reconocimiento de los NNA con derechos ciudadanos, en este eje se recoge 
los escenarios de ciudadanía, la movilización social, la redes de cuidado calificado 
para la población, la necesidad de mayor diálogo intergeneracional, y la promoción 
y difusión de lenguajes y estéticas infantiles frente al espacio público. 
 
Es por ello que podemos decir que en el balance de la PPIA4 durante las últimas 
tres administraciones ha realizado una apuesta progresiva en los recursos 
asignados, siendo la primera infancia el rango etario más beneficiado y encontrando 
que indicadores de desnutrición, vacunación, tiempo de lactancia exclusiva, 
espacios de participación con incidencia entre otros han sido fortalecidos.   
 
Se han realizado investigaciones sobre primera infancia, infancia y adolescencia, se 
ha realizado 10 encuentros en el marco del CODIA (comité operativo distrital de 
infancia y adolescencia) y 15 nodos CODIA coordinadores, espacios de planeación 
intersectorial.  Se incidió en la construcción del Plan de Desarrollo Distrital para 
posicionar el programa ñDesde la gestaci·n hasta la adolescenciaò y mantener la 
apuesta por la primera infancia. Algunos retos de la política están dados en el 
balance por la necesidad de continuidad de las acciones que se vienen 
desarrollando con los diferentes sectores que dan respuesta a las razones, tasas y 
causas de la mortalidad materna, infantil y adolescente, generar líneas de 
investigación y atención en salud mental, el abordaje integral a  la situación de 
embarazo adolescente. Dar continuidad a las acciones que se vienen desarrollando 
en los diferentes sectores desde lo Distrital en el tema de habitante de calle. El 

                                                 
4 PPIA: Política Pública de Infancia y Adolescencia Bogotá 2011-2021 
























































































































